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DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@pfodigy.net. mx

CD. OBREGÓN SON 85065

Términos de pago

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun sin

Col Villa ITSONC.P. 85130
8'OOa 14:00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA con EL\O

No.

123821

Fecha del pedido

16/11/18

Fecha de entrega

14/01/19

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio Fecha; No.

ART.41 FRACC.XVI

Vigencia

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

AMPLIFICADOR DE ADN

CLAVE E8875-250MG

B-ESTRADIO 17

CLAVE 10787018-PRO

Jnidades

Jnidades

1.00

1.00

791.0000

4,302.0000

791.00

4,302.00

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almítcentefSiitsQn edu mx o Dien que se lleven en una USB
para descargar al momento Oe la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo Oe las características del bien el personal de Almacén Indicaré donde será la entrega
tísica del mismo

FORMA DE PAGO: 99 {Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA
CORTEZ

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OÍAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA[5) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Ejecutivo d€AdquiSiojorieE

Sub total

IVA

5,907.88
Total

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

5,093.00

814.88

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

'LICITACIÓN PUBLICA ( j ^
INVITACIÓNACUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

díCONÍL INTEHWC10NAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

/

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

\

WTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara que:
1 1 Medianía baíílin oficial 10MOCXVIII numero 2 / de locha 2 de Oclubrede 1976, el Gobierno del Eslado de Sonora, mediante el Poder E|oculi va declara una Ley Orgánica por oí INS1 U UTO TECNOLÓGICO

l")t SONORA, como un organismo Público dosconlra zado, de carador universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
12 f-l roprnstintanto do 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ro ando Royna Granados acredita su personalidad como RepresenlanteLaga, con la Fscntur a Pública numero 6,7 10 voj 98 de fecha 09 da Agosto del J017

otorgada ante la Fodd Notario Publico número 31 do la Ciudad de Obregon, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1. 3. TiuriB L'blabluudo su domicilio en Calle 5 rte Febiuiu818 Sur, Cd Obregon, Sonora, mismo que seríala para los unes y atóelos legales de esto Podido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto do su representante legal, declara quo:
11.1 aij representada, la Dmprosa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V os una Sociedad legalmon e const.lunía y auedila su legal existencia con d Ada CunaWutiva No 12,699

Volumen do focha 09 do Agosto de Ü011, pasada ante la fe dd Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Público No. 55, con ejercicio y residencia en la ciudad de Obreoón, Sonora, Monico
II.2 Fl C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad corno representante legal para obligarse en nombro y representación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA DE C.V, con el poder general para actos de administración y/o aclos de dominio, que consta en Escritura Publica No. 12, 669 Volumen , de fecha 09 do Agosto de 2011 , pasada anle la fe
dol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No 5S,con qordao y residencia on la ciudad! de Ob rogón, Sonora, México.

II 3 üj líogist'O 1 ocoral de Contnuuyuíitos oti la Socrolana de Hacienda y Crédito Publico at DMN-000204-244
il 4 Cunoce y ¡>t! obliga d cumplir ul cortando y los requisitas que establecen la Ley de Adquisición es, Ai íand amientas y Servidos dol Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA i]ut>diaor> origen a este pedido y demás ñor matiwddd aplicdble
II 5 Hajo p-olosla lio decir verdad, manifiesta no encontraras en los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 do la Ley do Adquisiciones, Arrondamiontos y Sérmelos dul Sudor Publico y articulo 1 Fracción

XX, oo la Loy Fodoral de Responsabilidades Adrumis ralivas do los Sorvidotos Públicos
TtHCERA- DE AMBAS PARTES

Única.- Guu th, su vi^in¡ad ciíli.'bMi el Bésenlo Podido sin coacción alguna sin dolo ni mala íe y sin utiu vicio de consentimiento quo lesione su libre declaración de volunbd o que pudiüso invalidarlo, para lo cual se reconocen
fi" D H"t"i:n líi" 1 acuitad es, rr.i^mas que no leb l.an sido invocadas o limitadas en f¡yma alguna, y aceptan ariosamente sornotorso on la forma y términos quo su eslablccon on el presento documunío que so ad,udico per oí
3,-aced 'fumín cln ADJUDICACIÓN DIRECTA
EXPUESTO LO ANTERIOR. AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este acepta y se
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, lo» bionoi
correspondientes a '" Pdctos químicos básicos" conformo a Eoi
[orminos citados en este Pedido, observando para olio las fechas
castadas do entrega do ios bienes . asi como do acuerdo a su

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionado» con al
objeto dol Podido por el ordon del
( ) sobre el monto total de este
Podido, incluyendo el I.V.A. Las partos están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol

propuesta tocmca, Económica y la convocatoria do licitación do i anticipo a que so refiere la presente cláusula, lai partos so
referencia mismas quo se tienen por reproducida» on todas y | sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos on las
cada un¿ de su* partos en el prosonto Instrumento; para los
efectos lógalos y administrativos correspondientes. El monto del
Pedido sera invariable, por lo quo los bienes se pactan bajóla
condición do precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos dol personal especializado y con sus elementos propios
entregara y/o proporcionará oportuna mente loi bienes libra a
bordo [L.A.EJ on oí destino final de los mismos, a entera
satisfacción del área roquironto y do acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO; Las partes convienen que los
pagos ¡ "EL PROVEEDOR" so realicen déla siguiente forma1

El ( Los] pago ( 1} so realijari (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro do loi 20 dias
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
pata su re v/s ion. previa aceptación y entrega satisfactoria de los
bledos asi como de la o las facturas do los bionos debidamente
roquisitadss en términos dol Pedido, por lo que sorá
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar o portun amonta
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
HpsyAlmacon, Unidad Nainari, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagos presentado; Lo» pagos se efectuarán
con choque o con transferencia banca ría on oí caso de que oí
pago do los bienes suministrados se realice a travos Jol osquoma
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Gonoralos los datos necesarios para oso fin; Los dias
do recepción do facturas para su revisión será do tunes a jueves
do Oí 00 a 16 00 horas y vlornes do 08.00 a 14:00 horas on la
Coordinación de Activo» Fijos y Almacén. Unidad Nainari, de "EL
INSIITUrO, Los pagos so efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y so programara su pago > lo» 20 dias
posteriores a la entrega do los blenos y factura en oí Almacén
General / presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roquironte entregada en el
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " »a obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto de los
bienes/servicios para su liquidación, dcspuos do la cual no le sará
admitida reclamación alguna, La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios correspondientes..;
El pago de los bienes quedará condicionado pro porción al monte,
on su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de ponas convencionales

disposiciones lógalos aplicables
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" »e obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clausula primera de este Instrumento, el plazo de entrega »e
especifica on el anverso dol presente podido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objeto dol presento Podido infrinja patentes, marcas, o viole otroi
registro» de do rocho» de propiedad Industria!, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" so obliga • suministrar lo*
bienes de primara calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a la» establecí das en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad defecto» adversos de la entrega
de los bienes que le suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad on que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por cautas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a responder por los defecto» o vicios ocultos on II
calidad de ios bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los términos señaladas en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", sa obliga a
constituir, las garantías a qua haya lugar, que en el presenta caso
consiste an pólizas do fianza» a favor del instituto Tecnológico de
Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(di el por ciento) dol monto total del Pedido (sin Incluir el
impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento do
las obligaciones contraídas con esta Institución; fianza quo
dobetá estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a la» leyó* mexicanas y deberá contener
minimo las siguiente! declaraciones eipresas:"EL PROVEEDOR"
te compromete a realizar la entrega de esta fianza a mas tardar
dentro de lo» 10 (diaz) dias natura lo» siguientes a la firma del
Pedido. II - DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" la obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por al
anticipo, como sigue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO]
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana do
fianzas, legalmente i uto rizada, que garantice la correcta
inversión yio devolución de dicho anticipo que incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la focha on quo
"EL PROVEEDOR" firmo el Podido. Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortizacón y/o devolución dol anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La» partes convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los blenos que se le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los blene» no entregados, pot cada día de
atraso, siempre qua no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico. La
institución podra optar por la rescisión dol pedido una voz Incurrido on
el incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penalizaciones; El pago de los bienes objetos dol prosonto
Podido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do ponas convencionales,
Ind opon di entórnente dol pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retrato en la focha de entrega
de los bionoi. NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipad amonto oí Podido cuando concurran
razónos de inferes general, o bien, cuando por causas justificadas so
extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a lu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on oí caso de que este
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el presento Pedido, además si incurre on alguno do los siguientes
supuestos; A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima de este Podido, B) Si por causas Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ésto no proporciona los bienes objeto dol presente
Pedido on la focha acordada en al presento Podido o por suspensión
injustificada on la entrega de los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI codo, traspasa o subcontraU,
total o parcialmente los derechos derivados de esto Podido, salvo
autoriinción previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E] Por el
Incumplí miento por parte da "EL PROVEEDOR" a cualoaqulor otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos «tan do
acuerdo on que por necesidades da "EL INSTITUTO" podrá ampliarlo la
prestación del servicio objato del presente Pedido, siempre y cuando oí
monto de la» modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio dolos b Iones sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo» términos y
condiciones previstos en este Pedido serán aplicables en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Fodoral y las del Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para ia
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder! e y se somete incondicional mente a la
jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora.
Moxico o al que elija "EL INSTITUTO"

F-FCHA r* FORMALIZACION DEL PEDIDO 16 U 2018 NOUBRE °EL "^PRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


